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CCoommuunniiddaadd  ddee  RReeggaanntteess  ddee  CCrriissttoo  ddee  SSaannttiiaaggoo  GG9900442200115599

ccaallllee  LLaass  CCrruuzzaaddaass,,  77,,  bbaajjoo  ddeerreecchhaa

4411000044  ((SSeevviillllaa))

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN   DDEE   LLAA   DDEELLEEGGAACCIIÓÓNN   TTEERRRRIITTOORRIIAALL   DDEE   EECCOONNOOMMÍÍAA,,   HHAACCIIEENNDDAA,,   FFOONNDDOOSS   EEUURROOPPEEOOSS,,   DDIIÁÁLLOOGGOO  
SSOOCCIIAALL   YY   DDEE   IINNDDUUSSTTRRIIAA,,   EENNEERRGGÍÍAA   YY   MMIINNAASS  EENN   SSEEVVIILLLLAA,,   DDEE   AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN   AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA   PPRREEVVIIAA   YY  
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN   AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA   DDEE   CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN   DDEE   LLAA   IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN   EELLÉÉCCTTRRIICCAA   PPRROOYYEECCTTOO   DDEE  
AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO   DDEE   AAGGUUAASS   RREEGGEENNEERRAADDAASS   PPAARRAA   RRIIEEGGOO..   CCOOMMUUNNIIDDAADD   DDEE   RREEGGAANNTTEESS   CCRRIISSTTOO   DDEE  
SSAANNTTIIAAGGOO..  TT..MM..  UUTTRREERRAA  ((SSEEVVIILLLLAA))

RR..AA..TT::  111144883388
EEXXPP..::  229988006655

AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  DDEE  HHEECCHHOO

PPRRIIMMEERROO.  Con  fecha  de  solicitud  04-09-2025,  Comunidad  de  Regantes  de  Cristo  de  Santiago  solicita 
Autorización  Administrativa  Previa  y  de  Construcción  para la  implantación  de  la  instalación  de  energía 
eléctrica  denominada  PROYECTO  DE  APROVECHAMIENTO  DE  AGUAS  REGENERADAS  PARA  RIEGO. 
COMUNIDAD DE REGANTES CRISTO DE SANTIAGO. T.M. UTRERA (SEVILLA) y ubicada en el término municipal 
de Utrera (Sevilla), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que 
obra en el expediente de referencia.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO

PPRRIIMMEERROO..    En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la  Ley Orgánica 2/2007, de 19 de  
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio,  
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura  
orgánica  de  la  Consejería  de  Industria,  Energía  y  Minas,  la  competencia  para  resolver  los  procedimientos 
administrativos de autorizaciones de las instalaciones eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona titular 
de la Secretaría General de Energía. No obstante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección 
General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía, dicha competencia ha sido delegada en los órganos directivos 
territoriales provinciales competentes en materia de energía, norma vigente en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición transitoria segunda del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo, en aplicación de lo 
dispuesto en el  Decreto 300/2022,  de 30 de agosto,  por  el  que se modifica el  Decreto 226/2020,  de 29 de  
diciembre,  por  el  que  se  regula  la  organización  territorial  provincial  de  la  Administración  de  la  Junta  de 
Andalucía, en el  ámbito territorial provincial esta competencia será ejercida por la Delegación Territorial de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas.
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SSEEGGUUNNDDOO.. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000,  
de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

TTEERRCCEERROO..   En  el  procedimiento  para  la  concesión  de  Autorización  Administrativa  Previa  y  de  Autorización 
Administrativa de Construcción se tienen en consideración los supuestos de excepción recogidos en la disposición 
adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de  
Procedimiento  Administrativo  de  Industria  y  Energía.  Asímismo,  se  consideran los  supuestos  de  excepción 
recogidos en la disposición final cuarta del  Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el  que se adoptan  
medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en  
Andalucía.
Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial en Sevilla

RREESSUUEELLVVEE

PPRRIIMMEERROO::  CCOONNCCEEDDEERR  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  PPRREEVVIIAA  YY  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

PPeettiicciioonnaarriioo  ::  Comunidad de Regantes de Cristo de Santiago
DDoommiicciilliioo:: calle Las Cruzadas, 7, bajo derecha
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: corrdenadas X: 254.408,91 Y: 4.108.621,68
FFiinnaalliiddaadd   ddee   llaa   iinnssttaallaacciióónn::   Regar  una  superficie  de  1.000  ha,  mediante  el  aprovechamiento  de  las  aguas 
regeneradas procedentes de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Utrera.
TT..MM..  aaffeeccttaaddooss:: Utrera (Sevilla)

LLÍÍNNEEAA  EELLÉÉCCTTRRIICCAA::

OOrriiggeenn: LAMT: ENDESA A243974, LSMT: Apoyo12 a instalar conversión A/S
FFiinnaall: LAMT: Apoyo12 a instalar conversión A/S, LSMT: Nuevo CS
TTiippoo:: Aérea / Subterránea
LLoonnggiittuudd  eenn  KKmm:: LAMT: 1.4955, LSMT: 0,01956 
TTeennssiióónn  eenn  sseerrvviicciioo:: 15 KV
CCoonndduuccttoorreess:: LAMT: 47AL1/8ST1A, LSMT: RHZ1 12/20KV 3X240 mm2 

CCEENNTTRROO  DDEE  SSEECCCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO::

TTiippoo:: Interior prefabricado
NN..ºº  cceellddaass::  2L

PPrreessuuppuueessttoo::  107.982,35 EUROS

SSEEGGUUNNDDOO::   Acordar  que  estas  instalaciones  deberán  ser  cedidas  a  la  empresa  distribuidora  de  la  zona 

autorizándose la transmisión de dichas instalaciones una vez finalizadas.

Una vez ejecutada la instalación y aportado el documento de cesión a la empresa suministradora, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1048 /2013, de 27 de diciembre y así como en los artículos 133 y 
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134 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se otorgará autorización de explotación a favor de la Empresa 
Distribuidora correspondiente.

TTEERRCCEERROO:: Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación 

derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el 

Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  debiendo  cumplir  las  condiciones  que  en  los  mismos  se 

establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta  autorización  se  otorga  a  reserva  de  las  demás  licencias  o  autorizaciones  necesarias  de  otros 

Organismos y permisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. 

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas por 
los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en conocimiento y aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la 
correspondiente  Autorización  de  Explotación,  que  será  emitida  por  ésta  Delegación,  previo 
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

7. El período de tiempo en el que está prevista la ejecución de la instalación será de dos años, contado 
desde el día siguientede la notificación de esta Resolución. 

8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que se observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo el 
oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas las consecuencias de orden 
administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá 
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la  Ley  
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  GGEENNEERRAALL  DDEE  EENNEERRGGÍÍAA  
((PP..DD..  RReessoolluucciióónn  ddee  1111  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22002222,,  BBOOJJAA  nnúúmm..  5522,,  ddee  1177  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22002222))  

EELL  DDEELLEEGGAADDOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  EECCOONNOOMMÍÍAA,,  HHAACCIIEENNDDAA,,  FFOONNDDOOSS  EEUURROOPPEEOOSS,,  DDIIÁÁLLOOGGOO  SSOOCCIIAALL  YY  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,  
EENNEERRGGÍÍAA  YY  MMIINNAASS
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